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INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO

Introducción

Se escogió este tema por el día 25 de septiembre que es el día mundial del Corazón, y por ser un órgano que 
multiafectado por diversas patologías sistémicas transmisibles y no transmisibles. 
Las enfermedades cardiovasculares han incrementado progresivamente su presencia en el mundo, de tal modo 
que han llegado a ser la primera causa de mortalidad entre los países de altos ingresos y los de medianos y bajos 
ingresos, según se desprende de los últimos datos de la Organización Mundial de la Salud. 
La organización Mundial de la Salud (OMS) establece que la principal causa de muerte en el mundo es la 
enfermedad aterotrombótica, que se manifiesta sobre todo por el síndrome coronario agudo con elevación del 
segmento ST y cuyo impacto es mayor al de las enfermedades infecciosas y al cáncer. 

Infarto de miocardio, se divide en cinco tipos

 El síndrome coronario agudo (SICA) se clasifica en sin elevación del segmento ST (SICASEST) o con elevación 
del segmento ST (SICACEST), cuando no hay expresión de marcadores de necrosis miocárdica, se llama angina 
inestable (AI).

El más frecuente es el SICACEST, seguido del SICASEST y, después, de la AI. De éstos, el que requiere atención 
inmediata es el SICACEST, con la intención de restablecer la perfusión sanguínea del tejido infartado. 

La reperfusión modifica la historia natural del SICACEST, básicamente por dos razones: 1) ha disminuido la 
mortalidad histórica de 20% a menos de 10%, y 2) previene o disminuye la ocurrencia de insuficiencia cardiaca 
secundaria a la pérdida de masa muscular miocárdica. Las posibilidades de “salvar vidas” están en estrecha 
relación con el tiempo. La reperfusión durante la primera hora de evolución del SICACEST disminuye la 
mortalidad al máximo, y conforme nos alejemos de esta primera hora “dorada” de reperfusión, el beneficio 
disminuye. Por lo que la primera aseveración es que mientras más temprana sea la reperfusión, es mejor. De este 
modo, el objetivo primordial debe ser disminuir el tiempo total de isquemia. La ventana temporal aceptada para la 
reperfusión del SICACEST es un tiempo total de isquemia menor de 12 horas, desde el momento en que 
empiezan los síntomas hasta que se inicia la reperfusión. En situaciones clínicas especiales, como inestabilidad 
hemodinámica o áreas de miocardio en riesgo muy extensas, se extiende más allá de 12 horas. 
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Reperfusión farmacológica

Es muy importante la fisiopatología del SICA en donde la ruptura de la placa, la presencia de hemorragia y 
trombosis son protagonistas importantes. Al conocer que en la fase aguda la causa más frecuente de oclusión 
vascular es la trombosis, se justificó a plenitud la reperfusión farmacológica con agentes trombolíticos. En la 
fisiopatología, participa también la presencia de trombina y plaquetas, por lo que es indispensable el tratamiento 
antitrombótico adjunto a la trombólisis, que se divide en: antitrombínico con heparina no fraccionada (HNF) o 
con heparina de bajo peso molecular (HBPM, como la enoxaparina) y antiplaquetario, básicamente con aspirina y 
clopidogrel. 
El Síndrome coronario agudo (SICA) comprende un conjunto de entidades nosologicas que representan distintos 
estadios de un proceso fisiopatologico : la isquemia miocardica aguda, secundaria en general (pero no exclusiva) a 
aterosclerosis coronaria complicada con fenomenos tromboticos. antes de lo esperado.

La base de este proceso es la complicación de una placa de ateroma previamente existente en un vaso coronario 
que desencadena los procesos de adhesión, activación y agregación plaquetaria con activación de la cascada de la 
coagulación y la consecuente formación de un trombo que provocará distintos grados de obstrucción al flujo 
coronario. 

La presentación y evolución de un síndrome coronario agudo está determinada por tres factores clave: 

Placa vulnerable
Estado de la sangre
Estado del miocardio.

Los conceptos de placa vulnerable han evolucionado conforme se van ampliando los conocimientos. En la 
actualidad se define como aquella que por sus características está propensa a una rotura/fisura o a una rápida 
progresión que limite en forma parcial o que obstruya en su totalidad el flujo coronario, originando así un 
síndrome coronario agudo. La complicación de una placa vulnerable es, por tanto, el sustrato fisiopatológico 
común de los SICA. 

Síntomas

El síntoma principal que produce el (IAM) es el dolor de pecho, éste puede estar ubicado en el centro del mismo, 
a los costados a presentarse con irradiación al brazo izquierdo, el cuello, el abdomen o hacia la espalda. El dolor es 
persistente, no desaparece ante los cambios de posición ni con los movimientos respiratorios. Puede haber otros 
síntomas acompañantes como son sudoración fría,  náuseas y agitación. 
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Factores predisponentes.

Hiperlipidemia, se considera un factor de riesgo para padecer enfermedad coronaria el incremento por sobre los 
valores normales en sangre del colesterol total (mayor a 200mg/dl) y de las lipoproteínas de baja densidad (LDL) 
y de alta densidad. Los objetivos de los tratamientos dirigidos a reducir los lípidos en sangre varían en función 
que el paciente padezca de enfermedad coronaria previa o no, en el primero de los casos los objetivos del 
tratamiento son más estrictos en cuanto a cifras y en el segundo los valores de colesterol no son tan bajos. Los 
tratamientos factibles son dieta y medicación; la decisión de éste tipo de conducta terapéutica y a quién debe 
instaurársela debe estar a cargo de un profesional médico.

Hipertensión Arterial: Se consideran hipertensos aquellos individuos que presenten cifras tensionales por 
encima de 140/90, éste es un factor de riesgo que interviene en forma independiente incrementando la 
posibilidad de padecer infarto agudo de miocardio.

Diabetes mellitus: Las dos formas de diabetes definidas como insulino dependiente o la no insulino dependiente, 
predisponen a la enfermedad aterosclerótica y al infarto agudo de miocardio.

Obesidad: La posibilidad de padecer infarto de miocardio puede determinarse mediante el índice de masa 
corporal, cuanto mayor es éste mayor es la posibilidad de padecer un evento cardiovascular.

Habito de fumar: El efecto nocivo del cigarrillo sobre el aparato cardiovascular esta relacionado con la cantidad 
de cigarrillos fumados y el tiempo del habito,  por otro lado es igual de nocivo para ambos sexos y el objetivo es 
no fumar ningun cigarrillo.

Sedentarismo: Se recomienda como mínimo realizar actividad física tres veces a la semana durante 20 minutos 
en cada una de las sesiones

El diagnóstico de un infarto de miocardio debe formularse integrando aspectos clínicos de la enfermedad actual 
del individuo y un examen físico, incluido un electrocardiograma y pruebas de laboratorio que indiquen la 
presencia o ausencia de daño celular de las fibras musculares. Por esta razón, la semiología que el clínico debe 
aplicar ante la presencia de un dolor precordial (por sus características y por su duración) debe obligarlo a 
proponer el diagnóstico de infarto agudo de miocardio (IAM) con suficiente premura, ya que el retraso en el 
planteamiento se traduce en la pérdida de un tiempo valioso necesario para instituir el método de reperfusión 
disponible con la idea de recuperar la mayor extensión de miocardio ya que, como es bien sabido, existe una 
relación inversa entre el tiempo transcurrido para iniciar el procedimiento y la cantidad de músculo “salvado”. 
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Criterios de diagnóstico

Los criterios de la Organización Mundial de la Salud (OMS) son los que clásicamente 
se usan en el diagnóstico de un infarto de miocardio. Un paciente recibe el 
diagnóstico probable de infarto si presenta dos de los siguientes criterios, y el 
diagnóstico será definitivo si presenta los tres: 

Historia clinica de dolor de pecho isquemico que dure por mas de 30 minutos; 
Cambios electrocardiográficos en una serie de trazos, e Incremento o caída de 
biomarcadores séricos, tales como la creatina quinasa tipo MB y la troponina. 

Estos criterios de la OMS fueron redefinidos en el 2000 para dar predominio a los 
marcadores cardíacos. De acuerdo con las nuevas disposiciones, un aumento de la 
troponina cardíaca, acompañada de síntomas típicos, de ondas Q patológicas, de 
elevación o depresión del segmento ST o de intervención coronaria, es suficiente para 
diagnosticar un infarto de miocardio. 

El diagnóstico clínico del IAM se debe basar, entonces, en la conjunción de los tres 
siguientes datos: dolor característico, cambios electrocardiográficos sugestivos y 
elevación de las enzimas, y debe tenerse presente que esta última puede no 
presentarse en forma oportuna, por lo que los dos primeros cambios deberán tomarse 
en cuenta para iniciar la reperfusión a la brevedad posible.  

Marcadores cardíacos

Las enzimas cardíacas son proteínas provenientes del tejido cardíaco y que se liberan a 
la circulación sanguínea como consecuencia del daño al corazón, tal como es el caso 
en un infarto de miocardio. Hasta los años 1980 se usaban de rutina las enzimas 
aspartato aminotransferasa y lactato deshidrogenasa para la evaluación del daño 
cardiaco. Se descubrió luego la elevación desproporcional del subtipo MB de la 
enzima creatina quinasa (CK) específicamente como producto de un daño 
miocárdico. Las regulaciones actuales tienden a favorecer a las unidades I y T de la 
troponina, las cuales son específicas del músculo cardíaco; hasta se piensa que 
comienzan a elevarse antes de que ocurra el daño muscular. La elevación de la 
troponina en un paciente con dolor de pecho puede predecir acertadamente la 
probabilidad de un infarto de miocardio en el futuro cercano. Un marcador cardíaco 
reciente es la isoenzima BB de la glucógeno fosforilasa. 
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Cuando ocurre daño al corazón, los niveles de los marcadores cardíacos suben con el 
transcurso del tiempo, por lo que se acostumbra tomar muestras de sangre y analizar 
los niveles de estos marcadores enzimáticos en un período de 24 horas. Debido a que 
estas enzimas cardíacas no siempre se incrementan inmediatamente después de un 
ataque al corazón, aquellos pacientes con dolor de pecho tienden a ser tratados 
asumiendo que tienen un infarto hasta que sea posible evaluarlos en busca de un 
diagnóstico más preciso. 

Es muy importante determinar la magnitud del daño al miocardio, y con base en ello 
hacer una predicción del nivel de recuperación de la función cardiaca que pudiese 
esperarse. Hoy en día se utilizan técnicas que combinan el uso de marcadores como 
la troponina 1 con las ventajas que ofrece la resonancia magnética cardiovascular. 
Por ejemplo, la identificación o mapeo de la troponina 1 (T1) mediante resonancia 
magnética sin contraste permite identificar tempranamente la severidad del daño del 
tejido en el infarto agudo de miocardio. Es decir, si mediante el uso de imágenes de 
resonancia magnética se encuentran incrementos importantes en los valores de T1, 
la probabilidad de recuperación del tejido a los seis meses de evolución disminuye.

Angiografía

En los casos más complicados o en situaciones donde se amerite una intervención 
para restaurar el flujo sanguíneo, se puede realizar una angiografía de las coronarias. 
Se introduce un catéter en una arteria, por lo general la arteria femoral, y se empuja 
hasta llegar a las arterias que irrigan al corazón. Se administra luego un contraste 
radio-opaco y se toma una secuencia de radiografías (fluoroscopía). Las arterias 
obstruidas o estrechas pueden ser identificadas con este procedimiento, pero solo 
debe ser realizada por un especialista calificado. 

Estudios isotopicos o cateterismo cardiacaco (coronariografia). Como elemento de 
diagnostico, se plantean cuando ya ha pasado la fase aguda. No obstante puede 
plantearse la realizacion de una cineangiocoronariografia por caterismo cardiaco, a 
los efectos de determinar el o los vasos obstruidos y plantear una desobstruccion en 
agudo, por angioplastia percutanea con o sin colocacion de stents o, mas raramente 
por endarterectomia. 

Diagnóstico diferencial

El diagnóstico diferencial incluye otras causas repentinas de dolor de pecho, como 
tromboembolismo pulmonar, disección aórtica, derrame pericárdico que cause 
taponamiento cardíaco, neumotórax a tensión y desgarro esofágico. 
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Tratamiento

Un ataque al corazón es una emergencia médica, por lo que demanda atención 
inmediata. El objetivo principal en la fase aguda es salvar la mayor cantidad posible 
de miocardio y prevenir complicaciones adicionales. A medida que pasa el tiempo, 
el riesgo de daño al músculo cardíaco aumenta, por lo que cualquier tiempo que se 
pierda es tejido que igualmente se ha perdido. Al experimentar síntomas de un 
infarto, es preferible pedir ayuda y buscar atención médica inmediata. No es 
recomendable intentar conducirse uno mismo hasta un hospital. 

Cuidados inmediatos

Cuando aparezcan síntomas de un infarto de miocardio, la mayoría de los pacientes 
esperan en promedio tres horas, en vez de proceder de la manera recomendada: 
hacer una llamada de auxilio de inmediato. Ello previene daños sostenidos al 
corazón, dicho de modo de expresión: «tiempo perdido es músculo perdido».

Ciertas posiciones permiten que el paciente descanse minimizando la dificultad 
respiratoria, tal como la posición medio-sentado con las rodillas dobladas. El acceso 
a oxígeno aéreo mejora si se abre las ventanas del automóvil o si se suelta el botón 
del cuello de la camisa. 

Si el individuo no es alergico, se puede administrar una tableta de aspirina, sin 
embargo se ha demostrado que el tomar aspirina antes de llamar a un servicio 
medico de emergencia puede estar asociado a retrasos inesperados. La aspirina tiene 
un efecto antiagregante plaquetario, e inhibe la formacion de coagulos en las 
arterias. Se prefieren las presentaciones solubles, sin cubiertas entericas o las 
masticables, para que su absorción por el organismo sea mas rapida. Si el paciente 
no puede tragar, se recomienda una presentación sublingual. Por lo general se 
recomienda una dosis entre 162 - 325 mg. 

Oxígeno. Normalmente se suele administrar con gafas nasales a 2 ó 3 litros. Puede 
ser la primera medida en el hospital o la propia ambulancia. 

Analgésicos (medicamentos para el dolor). Si el dolor torácico persiste y es 
insoportable, se administra morfina (ampollas de cloruro morfico de 1 mililitro con 
10 mg) o medicamentos similares para aliviarlo (petidina-dolantina). 



Antiagregantes plaquetarios. Son medicamentos que impiden la agregación 
plaquetaria en la formación del trombo. Los más empleados son la aspirina en dosis 
de 100-300 mg al día, y el Clopidogrel. 

Trombolíticos. Son medicamentos para disolver el coágulo que impide que fluya la 
sangre. Se ponen sustancias como la estreptoquinasa o un "activador del 
plasminógeno tisular", bien en la vena, o bien directamente en el coágulo por medio 
de un catéter (un tubito largo y flexible). Este medicamento medicación debe ser 
aplicada en las primeras seis horas de iniciado el dolor, de allí la importancia de una 
atención rápida. Los trombolíticos sólo pueden administrarse en un centro 
especializado, habitualmente una Unidad de Cuidados Intensivos, aunque ya se ha 
comenzado a realizar la fibrinolisis extrahospitalaria por los equipos de 
emergencias móviles con el fibrinolítico TNKase® (tenecteplasa) con el objeto de 
iniciar lo más rápidamente posible el tratamiento específico. 

Nitratos. Los derivados de la nitroglicerina actúan disminuyendo el trabajo del 
corazón y por tanto sus necesidades de oxígeno. En la angina de pecho se toman en 
pastillas debajo de la lengua o también en spray. También pueden tomarse en 
pastillas de acción prolongada o ponerse en parches de liberación lenta sobre la 
piel. En la fase aguda de un ataque al corazón, suelen usarse por vía venosa 
(Solinitrina en perfusión intravenosa). 

Betabloqueantes. Actúan bloqueando muchos efectos de la adrenalina en el cuerpo, 
en particular el efecto estimulante sobre el corazón. El resultado es que el corazón 
late más despacio y con menos fuerza, y por tanto necesita menos oxígeno. 
También disminuyen la tensión arterial. 

Digitálicos. Los medicamentos derivados de la digital, como la digoxina, actúan 
estimulando al corazón para que bombee más sangre. Esto interesa sobre todo si el 
ataque al corazón produce insuficiencia cardíaca en el contexto de una fibrilación 
auricular (arritmia bastante frecuente en personas ancianas) con respuesta 
ventricular rápida. 

Los calcio antagonistas o bloqueadores de los canales del calcio impiden la entrada 
de calcio en las células del miocardio. Esto disminuye la tendencia de las arterias 
coronarias a estrecharse y además disminuye el trabajo del corazón y por tanto sus 
necesidades de oxígeno. También disminuyen la tensión arterial. No suelen usarse 
en la fase aguda de un ataque al corazón, aunque sí inmediatamente después. 
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Intervención coronaria percutánea 

Angioplastia y Baipás coronario

La intervención coronaria percutánea consiste en un angiograma inicial para 
determinar la ubicación anatómica del vaso infartado, seguido por una 
angioplastia con balón del segmento trombosado. En algunos abordajes se 
emplea la extracción del trombo por un catéter aspirador. El uso de un stent no 
tiende a mejorar los resultados a corto plazo, aunque disminuyen la cantidad 
de segundas operaciones en comparación con la angioplastia de balón. 

Terapia Génica y Celular

Técnica novedosa desarrollada en fase pre-quirúrgica en Houston (EE.UU) y 
en fase cínica en el hospital Gregorio Marañon de Madrid-España; se basa en la 
utilización de células madre en la regeneración del tejido cardiaco. Las células 
madre proceden de la propia materia grasa del paciente intervenido, estas son 
inyectadas en la zona dañada del corazón. 

Se ha demostrado que existen beneficios de una Intervención coronaria 
percutánea realizada por un especialista, sobre la terapia trombolítica en casos 
de un infarto caracterizado por elevación aguda del segmento ST. Los únicos 
desafíos que obstaculizan este procedimiento suelen ser la aplicación de la 
angioplastia vía cateterización cardíaca, así como los recursos económicos del 
paciente. El objetivo principal de una intervención coronaria percutánea es el 
abrir la luz de la arteria afectada lo más pronto posible, de preferencia en los 
primeros 90 minutos desde la llegada del paciente a la emergencia, abortando 
así el infarto de miocardio. Por lo general, los hospitales que hacen la 
intervención tienen el respaldo quirúrgico de un equipo de baipás coronario. 
Las primeras angioplastias coronarias en infartos agudos de miocardio, fueron 
practicadas por el Dr. Constantino Constantini en el Instituto Modelo de 
Cardiología en Córdoba, Argentina en el año 1985. La implementación de este 
tratamiento fue motivo de una enorme discusión durante años en el ámbito 
médico hasta su aceptación generalizada bien entrados los 90.
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Pronóstico y complicaciones 

Si el Area de infarto es pequeña y no compromete al sistema bio-electrico que  
controla  los  latidos  del  corazon,  las  probabilidades  de  sobrevivir  a  un  infarto  
son altas. Sin embargo, una de cada tres personas que sufren un infarto muere  
antes de poder recibir atención medica (muerte subita). Hace muy pocos años  
las estadisticas eran aun peores (un fallecimiento precoz por cada dos infartos).  
La  mejora  de  estas  expectativas  esta  ligada  a  los  avances  en  resucitación  
cardiopulmonar  (RCP),  en  pruebas  diagnosticas  especiales  y  en  atencion  
urgente, incluyendo ambulancias 'medicalizadas' y unidades coronarias.

  Debido  a  la  frecuencia  de  muerte  súbita,  las  técnicas  de  resucitación  
cardiopulmonar  deben  aplicarse  cuanto  antes  a  cualquier  persona  que  esté  
sufriendo  un  ataque  al  corazón.  La  mayoría  de  los  que  estén  vivos  2  horas  
después de un ataque sobrevivirán. Una vez que salen del hospital recomiendan  
reposo, dieta sin grasa y sin sal. Sin embargo, existen algunas complicaciones  
posibles: 

Arritmia  cardiaca:  Existe  un  sistema  bio-electrico  que  controla  los  latidos  
del  
corazon. Si se daña en el infarto, pueden aparecer arritmias muy graves, como  
la llamada fibrilacion ventricular, en la que los ventriculos se contraen de forma  
rapida,  descoordinada  e  ineficaz  como  una  "bolsa  de  gusanos"  y,  a  efectos  
de  bombeo  de  sangre,  el  corazon  se  para.  En  otras  personas  pueden  
aparecer  arritmias  lentas,  es  decir,  el  latido  es  demasiado  lento  para  que  el  
corazón  
funcione normalmente, debido a bloqueos en el sistema de conducción de los  
impulsos electricos a nivel del corazón o a muerte de los nodos ("automaticos")  
que  generan  este  impulso.  Esto  puede  requerir  la  implantacion  temporal  o  
definitiva de un marcapasos artificial.

Insuficiencia cardíaca: Cuando el área de infarto es extensa, el resto del corazón 
puede ser insuficiente para realizar el trabajo de bombeo.

Muerte: En una de cada cuatro personas que sufren muerte súbita, no existían 
síntomas previos de cardiopatía. Con mucho, la causa más frecuente de muerte 
súbita por infarto es la fibrilación ventricular.  
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La clasificación propuesta por Killip y Kimball permite establecer un 
pronóstico razonable de acuerdo a los signos y síntomas presentes al momento 
del ingreso a un centro hospitalario1. 
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CASOS INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO, 
TLAXCALA

Fuente: SUIVE/ DEPARTAMENTO DE EPIDEMIOLOGÍA / SECRETARIA DE SALUD DE TLAXCALA/ De la semana 1 a la  39 del  2017. 

Se ha presentado un aumento en el número de casos de infarto agudo al miocardio, 
esto comparándolos con los casos presentados el año pasado en la semana 39 
epidemiológica. 

Bibliografía 

1.-https://es.wikipedia.org/wiki/Infarto_agudo_de_miocardio 
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INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLOGICA DE LA 
SEMANA 39 DEL AÑO 2017 
DEL 01 DE ENERO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE
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Fuente: SUIVE/ DEPARTAMENTO DE EPIDEMIOLOGÍA / SECRETARIA DE SALUD DE TLAXCALA/ De la semana 1 a la 39 del 2017.
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Est: 29 Tlaxcala ‐ Jur: 01 Tlaxcala 

Por edad
Masculinos y Femeninos 

Fuente: SUIVE/ DEPARTAMENTO DE EPIDEMIOLOGÍA / SECRETARIA DE SALUD DE TLAXCALA/ De la semana 1 a la  38 del  2017. 

Diagnóstico Acumulado Semanal Menores 1 01 A 04 05 A 09 10 A 14 15 A 19 20 A 24 25 A 44 45 A 49 50 A 59 60 A 64 65 Y Más Se Ignoran 

48 4 0 1 2 6 5 5 17 5 2 3 2 0 Fiebre Tifoidea A01.0 

Giardiasis A07.1 14 - 0 3 5 0 1 0 2 2 0 1 0 0 

Gingivitis Y Enfermedad Periodontal 5,467 101 12 45 209 403 694 564 1,603 564 688 332 353 0 

Hepatitis Vírica A B15 1 - 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

4 - 1 0 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0 

41 - 0 3 5 2 4 6 16 0 2 0 2 1 

23 2 0 0 0 0 3 5 12 1 0 1 1 0 

Hepatitis Víricas, Otras B17‐B19 

Herida Por Arma De Fuego Y 

Herpes Genital A60.0 

Hiperplasia De La Próstata N40 6 - 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 4 0 

Hipertensión Arterial I10‐I15 343 6 0 0 0 0 2 2 58 38 97 43 102 1 

Infecciones Intestinales Por Otros 12,977 190 723 2,316 1,972 1,583 926 811 2,441 674 757 303 468 3 

64,172 1,514 4,328 11,636 10,737 7,407 4,451 3,403 11,235 3,250 4,060 1,482 2,174 9 

16 - 0 0 0 0 1 3 10 0 1 0 1 0 

11,978 246 69 336 518 656 1,169 1,597 3,773 1,060 1,314 509 972 5 

Infecciones Respiratorias Agudas 

Infección Asintomática Por Vih Z21 

Infección De Vías Urinarias N30, N34, 

Infección Gonocócica Del Tracto 53 2 0 0 0 3 9 13 18 3 4 1 2 0 

Infección Por Virus Del Papiloma 174 1 0 0 0 1 25 52 75 13 6 0 2 0 

Influenza J09‐J11 130 - 3 31 18 4 5 4 33 8 8 2 14 0 

46 2 0 0 0 0 0 1 11 7 10 5 12 0 

92 1 0 0 0 2 6 11 51 7 11 3 1 0 

9 - 0 2 2 0 2 2 1 0 0 0 0 0 

Insuficiencia Venosa Periférica I87.2 

Intoxicación Aguda Por Alcohol F10.0 

Intoxicación Alimentaria Bacteriana 

Intoxicación Por Picadura De Alacrán 20 3 0 0 1 1 1 4 7 2 1 2 0 1 

Intoxicación Por Plaguicidas T60 3 - 0 1 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 

Intoxicación Por Ponzoña De 29 - 0 1 1 3 3 3 13 0 5 0 0 0 

1 - 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2 - 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 

2 - 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 

Labio Y Paladar Hendido Q35‐Q37 

Linfogranuloma Venéreo Por 

Mal Del Pinto A67 

Mordedura Por Serpiente X20 27 1 0 3 4 2 0 0 7 3 4 0 4 0 

Mordeduras Por Otros Mamíferos 15 - 0 1 1 3 0 2 2 0 3 2 1 0 

Mordeduras Por Perro W54 379 4 0 24 46 45 50 30 78 20 37 16 33 0 

320 10 105 127 35 7 7 2 9 2 9 1 16 0 

307 2 3 6 6 15 19 11 119 38 47 25 18 0 

1,363 23 63 185 231 144 103 107 281 73 100 32 44 0 

Neumonías Y Bronconeumonías 

Obesidad E66 

Otitis Media Aguda H65.0‐H65.1 

 Otras Helmintiasis B65‐B67, B70‐B76, 19 - 6 10 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 

Otras Infecciones Intestinales Debidas 70 4 5 15 13 4 3 0 16 4 3 3 4 0 

Otras Salmonelosis A02 150 5 0 2 7 8 15 24 61 14 7 6 6 0 
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Est: 29 Tlaxcala ‐ Jur: 01 Tlaxcala 

Por edad
Masculinos y Femeninos 

Fuente: SUIVE/ DEPARTAMENTO DE EPIDEMIOLOGÍA / SECRETARIA DE SALUD DE TLAXCALA/ De la semana 1 a la  38 del  2017. 

Diagnóstico Acumulado Semanal Menores 1 01 A 04 05 A 09 10 A 14 15 A 19 20 A 24 25 A 44 45 A 49 50 A 59 60 A 6465 Y Más Se Ignoran 

Quemaduras T20‐T32 72 1 3 19 8 4 7 5 14 1 7 3 1 0 

Shigelosis A03 12 - 0 1 2 0 0 0 7 0 2 0 0 0 

Sífilis Adquirida A51‐A53 39 - 0 0 0 0 4 10 21 2 2 0 0 0 

1 - 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 - 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

32 - 0 0 0 0 4 8 18 0 2 0 0 0 

Síndrome Meníngeo G00‐G03 excepto 

Síndrome Coqueluchoide U99 

Síndrome De Inmunodeficiencia 

Tos Ferina A37 1 - 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tricomoniasis Urogenital A59.0 259 8 0 0 0 2 20 49 142 26 20 0 0 0 

Tripanosomiasis Americana 1 - 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

4 - 0 0 0 0 0 1 2 0 0 1 0 0 

2 - 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 

2 - 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 

Tuberculosis Respiratoria A15‐A16 

Tumor Maligno De La Mama C50 

Tumor Maligno Del Cuello Del Útero 

Varicela B01 443 4 14 80 228 82 15 11 11 1 1 0 0 0 

Violencia Intrafamiliar Y07.0‐Y07.2 489 10 0 0 9 12 76 81 211 41 43 7 9 0 

Vulvovaginitis N76 2,007 35 0 2 11 34 204 433 1,041 139 94 28 20 1 

Úlceras, Gastritis Y Duodenitis 4,264 53 35 28 81 278 294 413 1,524 483 556 211 361 0 

Total: 111,472 2,336 5733 15479 14626 11079 8487 8120 24314 6884 8487 3198 5036 29 
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Est: 29 Tlaxcala ‐ Jur: 02 Huamantla 

Por edad
Masculinos y Femeninos 

Fuente: SUIVE/ DEPARTAMENTO DE EPIDEMIOLOGÍA / SECRETARIA DE SALUD DE TLAXCALA/ De la semana 1 a la  38 del  2017. 

Diagnóstico Acumulado Semanal Menores 1 01 A 04 05 A 09 10 A 14 15 A 19 20 A 24 25 A 44 45 A 49 50 A 59 60 A 64 65 Y Más Se Ignoran 

10 - 0 0 0 0 1 4 4 0 1 0 0 0 

182 4 2 20 29 20 8 16 46 13 16 7 5 0 

Accidentes De Transporte En 

Amebiasis Intestinal A06.0‐A06.3, 

Ascariasis B77 2 - 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Asma J45, J46 32 4 1 3 5 3 4 1 9 0 1 2 3 0 

Brucelosis A23 35 2 0 0 4 6 3 5 9 1 4 2 1 0 

211 10 0 0 0 10 17 41 116 13 11 2 1 0 

3 - 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 

617 13 44 104 89 64 43 39 109 31 34 22 38 0 

Candidiasis Urogenital B37.3‐B37.4 

Cirrosis Hepática Alcohólica K70.3 

Conjuntivitis H10 

Contacto Traumatico Con Avispas, 3 - 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 

Depresión F32 68 - 0 0 0 2 1 3 39 6 9 3 5 0 

Desnutrición Leve E44.1 8 - 3 3 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 - 4 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1 - 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2 - 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 

Desnutrición Moderada E44.0 

Desnutrición Severa E40‐E43 

Diabetes Mellitus En El Embarazo 

Diabetes Mellitus 1 - 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Diabetes Mellitus No 180 6 0 0 0 0 1 6 40 25 50 14 44 0 

Displasia Cervical Leve Y Moderada 44 - 0 0 0 0 3 5 27 2 6 1 0 0 

117 3 0 0 0 0 10 61 46 0 0 0 0 0 

3 - 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 

9 - 0 0 0 0 0 0 4 0 3 0 2 0 

Edema, Proteinuria Y Transtornos 

Efecto Tóxico De Otras Sustancias 

Enfermedad Alcohólica Del Hígado 

Enfermedad De Parkinson G20 2 - 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 

Escabiosis B86 8 - 3 0 1 1 0 0 0 1 1 0 1 0 

Escarlatina A38 2 - 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 

1 - 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

12 1 3 5 1 0 0 0 2 0 0 0 1 0 

5 - 0 0 0 1 2 1 1 0 0 0 0 0 

Espina Bífida Q05 

Eventos Supuestamente Asociados A 

Faringitis Y Amigdalitis 

Fiebre Paratifoidea A01.1‐A01.4 5 - 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 0 

Fiebre Tifoidea A01.0 1 - 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Giardiasis A07.1 1 - 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 

1,947 58 2 37 109 102 182 166 651 226 231 110 128 3 

19 - 0 1 0 0 2 1 11 1 2 0 1 0 

3 - 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 

Gingivitis Y Enfermedad Periodontal 

Herida Por Arma De Fuego Y 

 Herpes Genital A60.0 

Hiperplasia De La Próstata N40 24 3 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 21 0 

Hipertensión Arterial I10‐I15 138 2 0 0 0 0 0 1 17 22 42 8 45 3 
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Est: 29 Tlaxcala ‐ Jur: 02 Huamantla 

Por edad
Masculinos y Femeninos 

Fuente: SUIVE/ DEPARTAMENTO DE EPIDEMIOLOGÍA / SECRETARIA DE SALUD DE TLAXCALA/ De la semana 1 a la  38 del  2017. 

Diagnóstico Acumulado Semanal Menores 1 01 A 04 05 A 09 10 A 14 15 A 19 20 A 24 25 A 44 45 A 49 50 A 59 60 A 64 65 Y Más Se Ignoran 

3,716 88 6 133 204 244 410 499 1,146 265 388 135 285 1 Infección De Vías Urinarias N30, N34, 

Infección Gonocócica Del Tracto 8 - 0 0 0 0 3 1 4 0 0 0 0 0 

Infección Por Virus Del Papiloma 25 - 0 0 0 0 3 3 13 2 4 0 0 0 

Influenza J09‐J11 3 - 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2 0 

47 2 0 0 0 0 0 0 8 5 13 5 15 1 

51 - 0 0 0 2 8 12 18 6 3 0 2 0 

1 - 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Insuficiencia Venosa Periférica I87.2 

Intoxicación Aguda Por Alcohol F10.0 

Intoxicación Por Monoxido De 

Intoxicación Por Picadura De Alacrán 5 - 0 0 0 0 0 3 1 1 0 0 0 0 

Intoxicación Por Ponzoña De 13 1 0 0 1 0 1 1 5 2 1 1 1 0 

Mordedura Por Serpiente X20 21 1 0 0 2 1 0 2 5 2 3 2 4 0 

1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

91 2 0 9 24 13 10 3 15 3 4 1 9 0 

242 7 39 29 13 1 3 0 5 3 30 14 105 0 

Mordeduras Por Otros Mamíferos 

Mordeduras Por Perro W54 

Neumonías Y Bronconeumonías 

Obesidad E66 9 - 0 0 0 1 0 0 5 0 1 1 1 0 

Otitis Media Aguda H65.0‐H65.1 442 18 3 60 64 36 39 33 91 28 45 16 27 0 

Otras Helmintiasis B65‐B67, B70‐B76, 3 - 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 

142 5 4 20 24 16 12 5 28 9 15 2 7 0 

69 1 0 0 3 2 4 7 32 5 7 3 6 0 

47 7 0 0 1 2 6 13 14 7 0 4 0 0 

Otras Infecciones Intestinales Debidas 

Otras Salmonelosis A02 

Peatón Lesionado En Accidente De 

Quemaduras T20‐T32 28 - 0 6 3 1 1 4 8 1 1 1 2 0 

Shigelosis A03 1 - 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 

Sífilis Adquirida A51‐A53 4 - 0 0 0 0 2 1 1 0 0 0 0 0 

1 - 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 - 0 0 0 0 0 2 1 0 1 0 0 0 

104 2 0 0 0 0 8 17 63 11 5 0 0 0 

Síndrome Coqueluchoide U99 

Síndrome De Inmunodeficiencia 

Tricomoniasis Urogenital A59.0 

Tuberculosis Otras Formas A17.1, 1 - 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 

Tuberculosis Respiratoria A15‐A16 5 1 0 0 0 0 0 1 3 0 1 0 0 0 

Tumor Maligno De La Mama C50 1 - 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

73 1 3 19 19 20 7 0 4 0 1 0 0 0 

50 1 0 0 1 3 9 6 21 2 5 1 2 0 

885 35 0 0 1 19 91 146 438 83 82 11 13 1 

Varicela B01 

Violencia Intrafamiliar Y07.0‐Y07.2 

Vulvovaginitis N76 

 Úlceras, Gastritis Y Duodenitis 1,286 29 1 10 26 87 141 175 389 120 159 55 122 1 

Total: 40,079 1,023 2103 6471 6032 4201 2984 2844 7633 2069 2633 1139 1937 33 
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Est: 29 Tlaxcala ‐ Jur: 03 Apizaco 

Por edad
Masculinos y Femeninos 

Fuente: SUIVE/ DEPARTAMENTO DE EPIDEMIOLOGÍA / SECRETARIA DE SALUD DE TLAXCALA/ De la semana 1 a la  38 del  2017. 

Diagnóstico Acumulado Semanal Menores 1 01 A 04 05 A 09 10 A 14 15 A 19 20 A 24 25 A 44 45 A 49 50 A 59 60 A 64 65 Y Más Se Ignoran 

45 - 1 0 1 3 10 10 10 1 5 2 2 0 

192 1 14 40 33 22 8 20 25 8 15 3 4 0 

Accidentes De Transporte En 

Amebiasis Intestinal A06.0‐A06.3, 

Ascariasis B77 2 - 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 

Asma J45, J46 22 - 0 1 5 2 5 1 4 0 2 1 1 0 

Candidiasis Urogenital B37.3‐B37.4 457 12 0 0 0 12 65 103 217 29 22 2 6 1 

1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 

1,288 28 86 159 182 119 95 87 261 87 90 36 83 3 

10 1 0 1 1 1 1 1 1 0 2 0 2 0 

Cirrosis Hepática Alcohólica K70.3 

Conjuntivitis H10 

Contacto Traumatico Con Avispas, 

Depresión F32 17 1 0 0 0 0 1 2 9 2 1 1 1 0 

Desnutrición Leve E44.1 47 1 9 33 2 1 1 0 0 0 1 0 0 0 

Desnutrición Moderada E44.0 7 - 2 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 - 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

243 5 0 0 0 0 0 5 74 42 61 32 29 0 

2 - 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 

Diabetes Mellitus 

Diabetes Mellitus No 

Displasia Cervical Leve Y Moderada 

Edema, Proteinuria Y Transtornos 34 1 0 0 0 0 10 7 17 0 0 0 0 0 

Efectos Del Calor Y De La Luz T67, 1 - 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 

Enfermedad Alcohólica Del Hígado 2 - 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 

2 - 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 

1 - 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

10 - 1 2 2 2 0 0 1 1 0 0 1 0 

Enfermedad Cerebrovascular I60‐I67, 

Enfermedad Isquémica Del Corazón 

Escabiosis B86 

Escarlatina A38 4 - 0 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Eventos Supuestamente Asociados A 4 - 2 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Faringitis Y Amigdalitis 30 14 0 3 6 2 1 3 3 4 4 4 0 0 

27 - 1 3 3 3 4 1 4 2 4 0 2 0 

3 1 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 

1 - 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 

Fiebre Paratifoidea A01.1‐A01.4 

Fiebre Reumática Aguda I00‐I02 

Fiebre Tifoidea A01.0 

Giardiasis A07.1 8 - 0 6 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 

Gingivitis Y Enfermedad Periodontal 4,028 45 1 27 138 196 311 388 1,548 410 592 161 256 0 

Hepatitis Vírica A B15 1 - 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

1 - 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

1 - 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 

64 - 0 3 9 6 11 7 21 1 3 0 3 0 

Hepatitis Vírica B B16 

Hepatitis Vírica C B17.1, B18.2 

 Herida Por Arma De Fuego Y 

Herpes Genital A60.0 4 - 0 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 

Hiperplasia De La Próstata N40 8 - 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 6 0 
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Est: 29 Tlaxcala ‐ Jur: 03 Apizaco 

Por edad
Masculinos y Femeninos 

Fuente: SUIVE/ DEPARTAMENTO DE EPIDEMIOLOGÍA / SECRETARIA DE SALUD DE TLAXCALA/ De la semana 1 a la  38 del  2017. 

Diagnóstico Acumulado Semanal Menores 1 01 A 04 05 A 09 10 A 14 15 A 19 20 A 24 25 A 44 45 A 49 50 A 59 60 A 64 65 Y Más Se Ignoran 

8 - 0 0 0 0 1 4 3 0 0 0 0 0 Infección Asintomática Por Vih Z21 

Infección De Vías Urinarias N30, N34, 8,270 195 21 280 499 478 803 1,085 2,687 655 824 335 597 6 

Infección Gonocócica Del Tracto 6 - 0 0 0 0 0 2 3 0 0 0 1 0 

Infección Por Virus Del Papiloma 12 - 0 0 0 0 2 3 5 0 2 0 0 0 

36 - 1 6 6 0 0 1 8 3 5 1 5 0 

150 3 0 0 0 0 0 2 30 15 43 21 35 4 

45 4 0 0 0 0 9 10 19 2 2 0 3 0 

Influenza J09‐J11 

Insuficiencia Venosa Periférica I87.2 

Intoxicación Aguda Por Alcohol F10.0 

Intoxicación Alimentaria Bacteriana 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Intoxicación Por Picadura De Alacrán 7 - 0 0 0 0 1 0 4 0 0 1 1 0 

Intoxicación Por Plaguicidas T60 1 - 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 

17 - 0 2 0 3 2 3 6 0 1 0 0 0 

13 - 0 1 0 0 0 1 2 2 2 2 3 0 

4 - 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 2 0 

Intoxicación Por Ponzoña De 

Mordedura Por Serpiente X20 

Mordeduras Por Otros Mamíferos 

Mordeduras Por Perro W54 126 9 0 9 16 18 16 11 21 12 9 4 10 0 

Neumonías Y Bronconeumonías 98 1 2 20 5 2 3 3 19 8 10 5 21 0 

Obesidad E66 58 - 1 0 1 1 2 2 17 11 12 5 6 0 

1,280 42 26 148 209 135 80 96 289 80 117 31 69 0 

26 - 1 3 8 4 2 1 2 3 1 1 0 0 

67 11 2 12 16 10 5 3 11 0 4 0 4 0 

Otitis Media Aguda H65.0‐H65.1 

Otras Helmintiasis B65‐B67, B70‐B76, 

Otras Infecciones Intestinales Debidas 

Otras Salmonelosis A02 13 - 0 0 5 2 1 0 2 2 0 1 0 0 

Peatón Lesionado En Accidente De 3 - 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 

Quemaduras T20‐T32 29 1 1 5 4 2 4 0 8 2 1 2 0 0 

5 - 0 0 0 0 0 1 4 0 0 0 0 0 

19 - 0 0 0 0 0 4 12 2 0 1 0 0 

165 2 0 0 0 3 18 44 78 10 10 1 1 0 

Sífilis Adquirida A51‐A53 

Síndrome De Inmunodeficiencia 

Tricomoniasis Urogenital A59.0 

Tuberculosis Otras Formas A17.1, 1 - 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 

Tuberculosis Respiratoria A15‐A16 1 - 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 

Varicela B01 151 3 3 30 85 22 7 3 1 0 0 0 0 0 

22 - 0 0 0 1 5 2 11 3 0 0 0 0 

1,694 40 0 0 1 16 134 349 901 144 112 25 12 0 

Violencia Intrafamiliar Y07.0‐Y07.2 

Vulvovaginitis N76 

Úlceras, Gastritis Y Duodenitis 2,740 52 2 13 70 210 276 269 772 234 361 206 320 7 

Total: 83,714 2,216 3516 12530 12687 9202 6708 6247 16858 4534 5591 2170 3614 57 



Secretaria de  Salud 
del Estado de Tlaxcala
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